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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03981/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública de manera física ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
· EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
· EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES DE CADA MES QUE HASTA LA FECHA HA TRANSCURRIDO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
· QUE TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MÁS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
· QUE TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MENOS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
· QUE PORCENTAJE DE LAS MULTAS QUE SE HAN PRESENTADO EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL HAN SIDO PAGADAS.
· QUE CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HA HABIDO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO.
· QUE CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HAN SIDO PAGADAS DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias simples

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El cinco de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, a la que adjuntó la digitalización del documento sin número emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual hace de conocimiento que la Dirección de Medio Ambiente omitió atender el requerimiento de información, asimismo remite los oficios siguientes:

· [bookmark: _Hlk531702026]DGSC/1993/2018, emitido por el Director General de Seguridad Ciudadana dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la referida Dirección General es la instancia facultada para vigilar y hacer cumplir los ordenamientos establecidos en el Bando Municipal 2018, los elementos pertenecientes a la misma, tienen la obligación de presentar a quienes infrinjan la normatividad municipal ante la Oficialía Mediadora Conciliadora y Calificadora, por lo que de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, corresponde a la Oficialía Mediadora Conciliadora y Calificadora proporcionar la información.
· [bookmark: _Hlk531702140]HA/TM/SP/6693/2018, emitido por la Tesorera Municipal, por medio del cual requiere que se pida al solicitante aclare y/o proporcione mayor información para llevar a cabo la búsqueda.
· [bookmark: _Hlk531702091]CM/NEZA/2523/2018, emitido por la Contraloría Municipal, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva, no tiene la información solicitada.
· DMA/SJ/0800/2018, emitido por el Director de Medio Ambiente, mediante el cual comenta que la información solicitada se puede localizar en la Dirección de Tesorería.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente de manera física ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Archivo adjunto

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Archivo adjunto

En el archivo adjunto, el solicitante refiere lo siguiente:
Conforme a la respuesta de la solicitud realizada con FOLIO: 00300/NEZA/2018, misma que se muestra en el anexo uno, misma que se entregó el día 11 de Octubre del presente año, considero que el recurso de revisión es necesario puesto lo establecido en el artículo 143 fracción VI de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA toda vez que la DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, área competente para atender mi previo requerimiento, no hizo ningún tipo de pronunciamiento anteriormente dentro del plazo fijado por la ley… De igual manera cabe señalar lo establecido en el mismo artículo 143 fracción XIII de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, puesto que no se orienta de manera adecuada a que autoridad u órgano competente acudir para obtener la información previamente solicitada, debido a que no se hace de mi conocimiento la dirección, domicilio o ubicación de dicha autoridad u órgano competente. (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 03981/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día al Recurrente en el domicilio autorizado para oír y recibir notificaciones, así como a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al que adjuntó la digitalización de los oficios DGSC/2220/2018, CM/NEZA/2756/2018 y HA/TM/SP/7530/2018, emitidos por el Director General de Seguridad Ciudadana; la Contraloría Municipal y la Tesorera Municipal, respectivamente, mediante los cuales confirman la respuesta otorgada a la solicitud, asimismo, remite oficio CJ/SJ/655/2018, emitido por la Consejería Jurídica, a través del cual envía la información solicitada por el particular, en los términos siguientes:

“(…)
Después de realizar una búsqueda dentro de los archivos que integran esta unidad administrativa, dentro del área de la Jefatura Penal se localizó la información que se anexa al presente, constante de dos fojas, correspondientes al año 2017 y 2018.

Asimismo, mediante oficio número COMCC/HA/586/2018, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, Coordinadora de las Oficialías, Mediadoras, Conciliadoras, y Calificadoras, remitió la información que obra en sus archivos, por lo que se adjunta a la presente en cuatro fojas”

d) Cambio de dirección para recibir notificaciones: En fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente remitió un correo electrónico a este Instituto, en el que  solicitó que por economía procesal, se tenga como dirección para recibir todo tipo de notificaciones el correo electrónico que ahí se indica y, anexó el acuse de recibo del Recurso de Revisión de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, junto con los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de acceso a la información que derivó en el Recurso de Revisión que nos ocupa.

En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se notificó al Recurrente mediante el correo electrónico proporcionado, el acuerdo mediante el cual se tiene por reconocida esta dirección como medio para oír y recibir notificaciones.

e) Vista del Informe Justificado: En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad al artículo 185 fracción III de la Ley de la materia, se notificó al correo electrónico proporcionado por el Recurrente, el Acuerdo mediante el cual se le da vista del Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado, así como los archivos adjuntos al mismo, mediante los cuales modifica su respuesta inicial; lo anterior, con el propósito de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho convenga; transcurrido el plazo otorgado de tres días hábiles, no se presentaron manifestaciones adicionales.

f) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del correo electrónico proporcionado por el Recurrente, el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el recurso de revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

g) Cierre de instrucción: El trece de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del correo electrónico proporcionado por el Recurrente.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó, con la negativa de la información solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. Por lo que no se actualizan dichas causales se sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el recurso de revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información solicitada, misma que es del conocimiento del ahora recurrente.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El particular solicitó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, la información siguiente:

1. EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
2. EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES DE CADA MES QUE HASTA LA FECHA HA TRANSCURRIDO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
3. QUE TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MÁS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
4. QUE TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MENOS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL.
5. QUE PORCENTAJE DE LAS MULTAS QUE SE HAN PRESENTADO EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL HAN SIDO PAGADAS.
6. QUE CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HA HABIDO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO.
7. QUE CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HAN SIDO PAGADAS DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO. (Sic.)

En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado remitió cuatro oficios manifestando lo siguiente:
· DGSC/1993/2018, emitido por el Director General de Seguridad Ciudadana dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la referida Dirección General es la instancia facultada para vigilar y hacer cumplir los ordenamientos establecidos en el Bando Municipal 2018, los elementos pertenecientes a la misma, tienen la obligación de presentar a quienes infrinjan la normatividad municipal ante la Oficialía Mediadora Conciliadora y Calificadora, por lo que de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, corresponde a la Oficialía Mediadora Conciliadora y Calificadora proporcionar la información.
· HA/TM/SP/6693/2018, emitido por la Tesorera Municipal, por medio del cual requiere que se pida al solicitante aclare y/o proporcione mayor información para llevar a cabo la búsqueda.
· CM/NEZA/2523/2018, emitido por la Contraloría Municipal, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva, no tiene la información solicitada.
· DMA/SJ/0800/2018, emitido por el Director de Medio Ambiente, mediante el cual comenta que la información solicitada se puede localizar en la Dirección de Tesorería.

El particular interpuso el Recurso de Revisión en los siguientes términos:

… que la DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, área competente para atender mi previo requerimiento, no hizo ningún tipo de pronunciamiento anteriormente dentro del plazo fijado por la ley…

En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado presentó su Informe Justificado, junto con la digitalización de los oficios DGSC/2220/2018, emitido por el Director General de Seguridad Ciudadana; CM/NEZA/2756/2018, emitido por la Contraloría Municipal y el oficio HA/TM/SP/7530/2018, emitido por la Tesorera Municipal; los cuales únicamente se mencionan en la presente Resolución, pero no se realiza su estudio toda vez que las áreas emisoras confirman la respuesta otorgada a la solicitud; asimismo, remitió el oficio CJ/SJ/655/2018, emitido por la Consejería Jurídica, a través del cual envía la información solicitada por el particular, en los términos siguientes:

“(…)
Después de realizar una búsqueda dentro de los archivos que integran esta unidad administrativa, dentro del área de la Jefatura Penal se localizó la información que se anexa al presente, constante de dos fojas, correspondientes al año 2017 y 2018”

Información que corresponde al número, concepto y monto de las multas pagadas por daños al medio ambiente en los años 2017 y 2018 y que satisface el numeral siete de lo solicitado por el Recurrente.

“… Asimismo, mediante oficio número COMCC/HA/586/2018, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, Coordinadora de las Oficialías, Mediadoras, Conciliadoras, y Calificadoras, remitió la información que obra en sus archivos, por lo que se adjunta a la presente en cuatro fojas” (Sic)

En el oficio mencionado, se da contestación a cada uno de los requerimientos del solicitante, referidos en la foja 8 de la presente Resolución relacionados con las multas impuestas y cobradas por el Municipio en el año dos mil dieciocho. Es de precisar que también se entregó información correspondiente al año dos mil diecisiete, no obstante que esta no fue solicitada por el ahora Recurrente.

Cabe señalar que, las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, al aportar información adicional al solicitante, fueron puestas a la vista de este para que realizará las manifestaciones que en derecho convenga; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte. 

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, tal como lo hizo valer la ahora Recurrente, se limitó a no proporcionar la información requerida, bajo el argumento de que la Dirección de Medio Ambiente omitió atender el requerimiento de información; sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, incluyendo datos del año dos mil diecisiete con relación a la cantidad de multas concernientes al daño del medio ambiente que han sido pagadas dentro del Municipio; misma que si bien no fue requerida por el particular, el Sujeto Obligado la incluye en la información que remite.

En efecto, del documento adjunto a la solicitud se puede corroborar que se satisfizo el acceso a la información de cada uno de los puntos de la misma, como se muestra a continuación:

	N.
	SOLICITUD
	RESPUESTA

	1
	EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.
	Cinco mil ciento ochenta multas.

	2
	EL NÚMERO DE MULTAS TOTALES DE CADA MES QUE HASTA LA FECHA HA TRANSCURRIDO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.
	Un cuadro que contiene en número multas totales al mes,  de enero a octubre. 




	N.
	SOLICITUD
	RESPUESTA

	3
	QUÉ TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MÁS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.
	Contiene la descripción por tipo de actividad realizada de catorce tipos de multa.

	4
	QUÉ TIPO DE MULTAS SON LAS QUE MENOS SE HAN PRESENTADO A LO LARGO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.
	Contiene la descripción por actividad de doce tipos de multa.

	5
	QUÉ PORCENTAJE DE LAS MULTAS QUE SE HAN PRESENTADO EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL HAN SIDO PAGADAS.
	Contiene la relación de diez tipos de multa (se describe la actividad) y el porcentaje de multas pagadas.

	6
	QUÉ CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HA HABIDO DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO.
	Ocho multas.

	7
	QUÉ CANTIDAD DE MULTAS CONCERNIENTES AL DAÑO DEL MEDIO AMBIENTE HAN SIDO PAGADAS DENTRO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL EN EL TRANSCURSO DEL PRESENTE AÑO. 
	Dos multas han sido pagadas




Derivado de lo expuesto y en virtud de que la entrega de la información realizada en Informe Justificado, atiende en su totalidad el requerimiento del Particular, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III del Artículo 192 de la Ley de la materia, que determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

En este sentido, toda vez que vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que modifica su respuesta inicial, el Recurso de Revisión que nos ocupa queda sin materia.

Ahora bien, es conveniente abordar lo referente a la modalidad de entrega seleccionada por el solicitante.

Al respecto, el Recurrente en su escrito de solicitud de acceso a la información refirió textualmente lo siguiente:

“Cabe señalar que la modalidad en que se requiere sea atendida la presente solicitud es a través de copias simples”

En efecto, como lo señala el artículo 155 de la Ley de la materia, uno de los requisitos para presentar una solicitud por escrito es indicar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Acorde con el diccionario de la Real Academia Española, Edición del Tricentenario, 2017, disponible en http://www.rae.es/, se entiende por copia la reproducción literal de un escrito o de una partitura, y, por copia simple la reproducción literal de una escritura o documento público, cuya exactitud no está certificada por el funcionario competente para ello.

Es decir, que la copia simple de un documento consiste en tener una reproducción idéntica del mismo, sin sellos, firmas, notas o elementos adicionales a los que se plasmaron en él, al momento de generarlo, razonamiento que lleva a considerar que al contar con un documento electrónico y reproducirlo a través de una impresión equivale a tener una copia simple del mismo.

Bajo este contexto, bastaría con que el Recurrente reproduzca el documento mediante una impresión para que cuente con una copia simple de lo solicitado.

Esto es así, debido a que el Sujeto Obligado realizaría el mismo proceso de reproducción de documentación para hacer entrega de la información requerida al particular, con la salvedad de que dicho proceso implicaría para el Recurrente:

1. El traslado a las oficinas del Sujeto Obligado;
2. El pago que, en su caso, conforme al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, le corresponda realizar por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública;
3. El tiempo de espera para que el Sujeto Obligado realice los trámites administrativos internos de cobro y reproducción de la documentación para su posterior entrega.

Por lo cual, ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la información solicitada a través de copias simples, causaría un perjuicio al derecho de acceso a la información del solicitante, apartándose de los principios de sencillez, rapidez y gratuidad establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2°, fracciones II y III, 21 y 150, toda vez que demora los plazos del procedimiento y genera una carga adicional al Sujeto Obligado, más aún cuando este último ya proporcionó la información vía Informe Justificado, misma que fue proporcionada al ahora Recurrente en su correo electrónico, quién no manifestó postura en contra de lo recibido.

Asimismo, debe considerarse que si el interés del particular es contar con la información en copia simple y, como ha quedado expuesto, esta equivale a la reproducción literal de un documento, el Recurrente ya cuenta con dicha información en archivo electrónico, basta con que la imprima para que la tenga en el medio solicitado; situación que aminora la probabilidad de que el Recurrente acuda a las oficinas del Sujeto Obligado para obtener la información que ya es de su conocimiento y obra en su poder. 

No se omite mencionar que el mismo solicitante fue quien, por economía procesal, proporcionó su correo electrónico para recibir todo tipo de notificaciones.

Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha convalidado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER  el recurso de revisión 03981/INFOEM/IP/RR/2018, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el recurso quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03981/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX y de correo electrónico personal, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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